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^

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S  .

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F am ilia  continúan e n  e s ta  
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Vocal de la Junta 
consultiva de U ltram ar, vacante por di
misión de D. Antonio de L a rrú a , vengo 
en nom brar á D. José de Mesa.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de E stado , Joaquín 
Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION G E N ER A L DEL TESORO. Me s  d e  D iciem bre  d e  1854.

D istr ibu ció n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones 
de dicho m es, aprobada en Consejo de Ministros, conforme al artículo 24 de la lev 
de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1854.

T IT U L O  P R IM E R O .

Obligaciones generales del Estado.
Reales vellón.

PA R T E  PRIM ERA.     —
Casa R eal

Im portan  sus asignaciones. 8 , 3.695,859
PA R T E  SEG U N D A .— C u e rp o s  c o leg is lad o res .

SECCION PRIMERA .— Senado,

Capítulo 4? Personal de las oficinas.................................................................... 28,042 . .1  7
2? Gastos ordinarios y  e x t r a o r d i n a r i o s .  k 1 9,750

 ------------------ 47 ,792 . . 4 7
SECCION SEGUNDA .— Congreso de Diputados,

Capítulo 4? Personal de las oficinas.......................................................... .. 3 2 ,1 1 9 .. 23
5? Gastos ordinarios y e x tra o rd in a rio s .........................    23

 ------------------------------32 ,120. .12
PA R TE TER CERA .— D eu d a  d e l E s tad o .

SECCION PR IM ER A .— Deuda consolidada y  amortizable.
Capítulo 2? In tereses de la D euda consolidada al 3 por 1 0 0 ............. .....  50.114,480

3® Idem  id. ai 3 por 100 pendien te de pago en fin de 1849 . 397,895
4? Idem  de la id. diferida al 3 por 1 0 0 ........................... .............. 26.000,000
5? A m ortización de la Deuda no co n so lid ad a ....................... ..... 1.500,000

     78 .012,375
SECCION SEGUNDA.— Deuda del Tesoro público.

Capítulo 7? Deuda c o rrien te ....................................................   3.300,000
8? Idem  a tr a s a d a . .  ...................................................* ....................  1.149,670
9? Gastos de ejercicios cerrad o s  ................ .............. .. 22 ,454 . .22

_________  4 .4 7 2 ,1 2 4 ..2 2
SECCION TER CERA .— Deuda de Obras públicas.

Capítulo 11 . Acciones de fe r ro -c a r r ile s     .......... .. 2 .124,900 2.124,900
SECCION CUARTA. — Cargas de justicia .

Capítulo 1 3 . Oficios y  derechos enagenados.....................................................  397,529
14 . Recompensas po r salinas.................................................... .. 11,623 . .  27
1 5 . Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del E s

tado  66,395
16 . R entas decim ales   .........................................................................  10,828
1 8 . Asignaciones á corporaciones m unicipales  .  ..........  4,833
1 9 . Censos y  pensiones afectas á fincas del E stado .  ................  49,91 2
20 . Rentas v i ta lic ia s . ..............    350,000
21 . Condonaciones..............................    442,665
2 2 . Gastos de ejercicios c e r ra d o s .  ..............................  , .  865

__________ ________  1 .334,650 . .27
SECCION QUINTA ,— Clases pasivas.

Capítulo 23 . Pensiones rem u n e ra to ria s .................      443,076
24 . Idem  de regu lare s...............................................   1 .267,945
2 5 . Idem  de legiones y cuerpos extrangeros disueltos............... 67,426
2 6 . H aberes y  sum inistros á convenidos de Y ergara ...............  53,195
2 7 . Retirados de G uerra y  M arina.............................    4.54S,048
2 8 . Montes pios m ilita re s ......................................................................  1.643,238
2 9 . Idem  id. civiles.  .........................................................................  1.475,594
30 . Jubilados de todos los M inisterios.......................................• • • • 3 .763,742 . .27 \
31 . Cesantes de toáoslos M inisterios y  emigrados de A m érica. 1.542,525
3 2 . Mesadas de sup erv ivenc ia .......................................................... .. 2 8 ,6 1 6 .. 18
3 3 . Gastos de ejercicios c e rra d o s ......................................... .. 445,161 . .29

1 5 ,2 7 8 ,5 6 8 .. 6

T IT U L O  S E G U N D O ,

Obligaciones de los Ministerios.

PA RTE CUARTA.— P re s id e n c ia  d e l C onsejo  de  M inistros.
SECCION PRIM ERA.—  Presidencia.

C apítulo 12 P ersonal...........................   3,000 3,000

SECCION SEGUNDA.— U ltram ar.
Capítulo 32 Personal de la Dirección de U ltra m a r.. . . . . . . . . . . . . . .  49 ,995. ,22

42 M aterial de id   ...............‘............................ .... . .   ...............  6,666 . .  30
52 Personal del Archivo general de lu d ia s .................... . 3,856
62 M aterial de id................. .................................................. .. 666 . , 30

-  - -  615185 . . 1 1
Gastos diversos.

Capítulo 72 Correspondencia oficial. 8 s £  * a , 1,950 1,950
PA R TE  Q U IN T A ,-M in is te r io  de  E stado ,

Capítulo 12 Personal de la Adm inistración c e n t r a l . .  ................... 43,917
22 M aterial de i d .. .......................................... ................... .. 1 4,163
3o. Personal del cuerpo diplomático y c o n s u la r . . . . . . . . . . .  345,087
4? M aterial de id   ....................... ............................................... 58,1 61
52 Personal del oficio m ayor dei pa rte  y  correos de g a b in e te . 70,182
62 M aterial de id   ..............     500
72 Personal del Suprem o T ribunal de la Rota . . . . . . . . . . .  7,000
82 M aterial de id .   ..............   2,500
92 Gastos diversos e v en tu a les .. . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 1 00,000

10 . Correspondencia o f i c i a l . . . . . . i , . , - . . ................................... 10,000
651,510

PA R TE SE X TA ,— M in is te rio  de  G ra c ia  y  Ju s tic ia ,
SECCION PRIM ERA .=— Adm inistración central,

Capítulo 12 Personal de la Secretaría  del M in is te rio ...  ............   107,876
22 M aterial de i d .................... ...........................................................  . 23,337
52 Personal del Monte pió de Jueces de p rim era  in s ta n c ia . .  33,337
62 Personal del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia .. . . . . . . . . . .  100,374
72 M aterial de i d ................................     4,087
82 Personal de las A udiencias ............. 481,138
9? M aterial de i d .   .................     54,700

10 . Personal de los juzgados de prim era  instancia  . . 993,953
11 . M aterial de i d .............................................. ......................... 77,884
12 . Idem de los gastos diversos de ju s tic ia .............................    80,778
1 3 . Personal del Consejo de Instrucción pú b lica    837
1 4 . Idem de la instrucción prim aria .. .  ........................................  30,348
15 . M aterial de i d . . . . . . . . . . . . . .   .............................    6,761
1 6 . Personal de instrucción secundaria . .  .........................  . . .  91,681
17 . Idem  de id. sup erio r................................................. .. 611,596
1 8 . M aterial de i d ................................     129,441
1 9 . Personal de escuelas e sp ec ia le s .. . . .. ....................................... 11,549
20 . M aterial de i d   ...........................    53G
21 . Personal de las corporaciones científicas y  l i t e r a r ia s . . . .  4,756
2 2 . M aterial de i d ...................................- ..............................................  39,001
23 . Personal de los establecimientos literarios y  c ien tífico s .. 42,536
2 4 . M aterial de i d ..............................................     9,761
2 5 . Gastos diversos de instrucción pública .  ....................... , . . 130,022

________   3.066,288
SECCION SEGUNDA.

Capítulo 28. Obligaciones eclesiásticas.  . * 788,140
PA R TE SETIM A,— M in is te rio  d e  la G u e r ra .

SECCION PRIM ERA .— Gastos ordinarios,
Capítulo 12 Personal de la Adm inistración c e n tra l.   .................. 305,852

22 M aterial de i d ............... .... .......................................... ................  131,647
32 Personal del Tribunal Suprem o de G uerra y M arina y

juzgados m ilitares  .......... . ...................  181,587
42 M aterial de i d ............................................................ 11,400
52 Personal de los Generales y Brigadieres en c u a r te l . . .  413,369
62 Idem del cuerpo de Estado m a y o r .................  28,443
72 Idem  de los cuerpos del ejército y  re se rv a . . . ....... 10.269,651
S2 Idem  de los Estados m ayores de p la z a . ......................... .... 428,21 4
92 M aterial de id   .......... * ....................................- ...........................  67,180

I 0 . Personal del cuerpo adm inistrativo del e jé rc ito .. . . . . . . .  4 4 3 ,5 1 6 ..8 2
II  . M aterial de i d .............................. .................................................  52,875
4 2 . Personal de colegios y  escuelas m ilitares.  ............... 2 8 8 ,2 0 8 ., 32
13 . M aterial de museos m ilitares................... ........................ . . . . .  9,000
4 5 . Personal de inválidos  .........................................   . 4 08,607
16 . M aterial de i d . .  .  .......... ............................... ............................. 1,000
17 . Personal de vigías y  to r r e r o s . . . .  , ----- . . . . . 21,090
18 . M aterial de subsistencias m ilitares.................................   2 .938 ,296 . ,4 3
19 . Idem de utensilios  ................................  438,242
2 0 . Idem de vestuario  y  equipo.  .......... .....................  402,586
21 . Remonta y  m on tu ra ,  ................................................. 233,588
2 2 . Personal de hospitales,  ................................................................ i 65,937
2 3 . M aterial de i d ......................................................    284 ,319 . .22
2 4 . Idem de traspo rtes, postas y co rre o s   .......................  4 00,0 00
26 . Personal del m aterial del e jé rc ito ......................   65,594
2 7 . M aterial de i d .      , ................................  2.1 05,230
30 . M aterial y  personal de gastes d ive rsos .. . . . . . . . . . . . . .  20
31 . Idem de correspondencia oficial................................................. 4 16,663
32 . Personal de pensiones do San Hermenegildo, ....................  1 00,44 3

______________  49 ,712,329 « >31



SECCION SEGUNDA.— Guardia civil.

Capítulo 33. Personal de la Inspección general.........................................
34. Material de id..............................................................................
35. Persona! de la plana mayor y tercios..............................
36. Material de provisión de pienso.............................. ............. ..
37. Idem de utensilios.....................................................................
39. Gastos de ejercicios cerrados...........................................

4 9,235 
3,400 

2.801,059 
4 64,267 

77,808. .32 
73,568

9 1 Ofl flO1? OQ

Por cuenta del crédito extraordinario concedido por Real 
decreto de 22 de Marzo último para adquisición y me
jora del material de utensilios y hospitales.....................

Por id. del concedido por Real decreto de 4 9 de Abril
para construcción de fusiles.................................................

Por id del id. por Real decreto de 4 2 de Mayo para 
gastos de la quinta de este año......... ............. .............

258,878.. 2 

316,666 

4.000,000

PARTE OCTAVA.— M inisterio de Marina.

Capítulo 4? Personal de la Administración central..................................
t1 Material de id ......................................................................
3? Personal del cuerpo general de la armada en actividad,

sus agregados y el administrativo..............................
4? Material de id ...............................................................
5? Personal de las oficinas militares y  de administración de

los departamentos................................................
6? Material de id ............................................................
7? Personal de tercios navales....................................... .............
8? Material de id .............................. ............... .................... ..
9? Personal de arsenales....................................... ..............

4 0, Material de id ..............................................................
4 4. Personal de buques armados............ .............................
4 2. Material de id ................................................................
4 3. Personal de establecimientos científicos........... ....................
4 4. Material de id ..........................................................
4 6. Idem de correos marítimos...................................
47. Personal de juzgados..............................................
4 8. Material de id ..............................................................................
4 9. Personal de hospitalidades.....................................  .
20. Material de id ..........................................................
22. Gastos de ejercicios cerrados..................................

65.000 
4 0,776

54 9,005 
47,620

36,447 
43,707 

250,259 
27,884 

630,094 
787,856 
692,569 
745,722 

42,610 
500 

42,4 00 
8,4 97 

4 8,508 
315 

56,432 
4,664

O rton Aî  w

PARTE NOVENA.— Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 4 ? Personal de la Administración central......... .................... ..
2? Material de id..............................................................................
3? Personal del Consejo Real.................................. ...........
4? Material de id ........................................................
58 Personal de los Gobiernos de provincias.....................
68 Material de id.................. ..............................................
78 Personal de vigilancia...........................................
88 Material de id ...................................................................

40. Personal de beneficencia................................................
4 4. Material de id ....................... ..................................................
4 2. Personal de la policía sanitaria......... ....................
4 3. Material de id ...................................................................
4 5. Material de establecimientos penales..........................
47. Material de telégrafos.....................................
4 8. Personal de los establecimientos artísticos..........................
4 9. Material de id ............................................
24. Idem de gastos extraordinarios.. . . . . . . . . . . . . . .

4 69,000
43.000
44.000

4.000 
496,770 
4 00,598

38,158
258.000 

7,288
4 4 2,507 

72,620 
21,229 

858,697 
10,812 
23,858

4.000
640.1 79

Créditos extraordinarios.

Personal de la Inspección general de la Milicia nacional.
Material de id..............................................................................
Para atender al pago y  trasporte del armamento de id .

PARTE DECIMA.*—Ministerio de Fom ento.

Capítulo 4? Personal de la Administración central..................... ....
28 Material de id................... .................... ...........................
38 Personal de agricultura.........................................................
48 Material de id............................. ............................
5? Personal de montes............. ........................................... ..
68 Material de id..........................................................
78 Personal de minas........................................................
88 Material de id ........................................................ . .
98 Personal de industria..........................................

4 4. Idem de comercio...........................................................
4 2 . Material de id........................................................
4 3. Personal de comisiones especiales de industria y c®-

mercio..............................................................
4 5. Personal de escuelas especiales...............................
46. Material de id ................................................................
47. Personal de corporaciones artísticas... . . . . . . .
4 8.  Material de id ...............................................................
49. Personal del Museo nacional de pinturas..............................
20. Material de id........................................................
24. Personal de gastos generales de la enseñanza especial___
22. Material de id . . . ...................................
23. Personal de obras públicas..........................
24. Material de id ............................................
25. Personal de caminos de hierro.. ............
26. Material de id...................................
27. Idem de puertos, faros , boyas y valizas........................
28. Idem de canales, navegación lluvial y conducción de aguas.
29. Idem de correspondencia oficial., . . . .  .

24,280
20,000

500,000

4 20,000 
55,000 

5,348 
40,390 
90,686 
4 3,248 
44,026 
22,662 

2,674 
31,953 

9,427

4,299 
226,31 6 

70,4 59 
5,558 

299 
5,699 
2,500 

4 6.4 70 
26.250 

4 98,550 
374,826 

3,920 
2.525,960 

669,660 
92,320 
4 0,837

l  «fifi h un

PARTE UNDECIMA.— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 48 Personal de la Secretaría del Ministerio...................
28 Material de id.............................
38 Personal del Tribunal de Cuentas del reino............
48 Material de id .. ....................................
5? Personal del Tesoro público............................
68 Material de id....................................
78 Idem de los gastos de Tesorería............................
88 Personal de contabilidad central y provincial.........
98 Material de id .....................

4 4. Personal de la Caja de Depósitos.......................
42. Material'de id ...........................
4 3 . Personal del archivo de la Administración central .
4 4. Material de id......................
4 5 . Personal de las dependencias de la Deuda pública 
4 6. Material de id....................................................
4 7. Personal de la Dirección general de lo contencioso 
4 8. Material de id .......................................................
4 9 . Personal de la administración de justicia 'en Vos 'ramos

de Hacienda...............................
20 . Material de id .......................................
24. Personal de las Juntas y  comisiones...........................
22 . Material de id ..................................................................
23. Gastos diversos ordinarios............................................. * * ‘ ’ ’
24 . Idem id. extraordinarios......................................
*6 . Gastos de ejercicios cerrados..................................

46,300 . .12 
4 9,836. .4 2 

202.002. . 23
9.4 73. .12 

275,609. .33
41,923 

520,000 
394,227 

34,077. .24 
54,271 

8,677
47,749. .24 

4 ,336 ..23  
485,4 68 . .25 

23,760 . . 4 
29,176

4 .4  74

75,092 
8,230 . .  9 

4 34,769.. 4 
4 0,635. .24 

244,618..14 
4.200,000 

8,333. .4 1 
— ------- 3.546,4 42 •, 7

TITULO TERCERO.

Gastos de la administración económica .

PARTE D U O D E C IM A . —  G a s to s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n
y  r e s g u a r d o  d e  las  r e n t a s .

SECCIO N  P R IM ER A , —  Ramos del M in isterio  de H acienda,

Capítulo 4? Personal de la Administración central  de co n t r ib u c io n e s . , 9 ,5 3 6 .  .2 3
2? Material de i d ..................................... * ................................  ...........................  6 ,674
3? Personal de la Administración, p r o v i n c i a l . ........................... .............  541,4 78

5? Gastos de la comisión de va loración  de la r iqueza t e r -

6? Material del derecho de h ipotecas ................................................................. .... 3 2 ,7 6 7 .  .24
7? Personal del impuesto de minas ....................................................... .... 7 ,062

9? Personal de la contr ibución de c o n su m o s .................................................... 48,099
11 . Personal del derecho de p u e r t a s . . .............................................................................. 494,1 07

13 . Personal de la Administración central de Rentas estancadas. 26 ,8 33  . .  23
4 4 .  Material de id .  . . .  . . ......................... ............................................................................................. 4 ,5 8 6 ,  .2 3
4 5 .  Personal de la Administración co m ú n  á todas las Rentas

4 7 . Personal de fábricas de tabacos . . ................................... • • .  * . .  .  .  . . 57,707
4 8 .  Material de fabricación de id .  . . . • * .......................... .........................................  4 .455,0  48

20  . Personal de las fábricas de sal .................. .......................................................  . 4 08,91 4
21 Material de fabricación de . id .  . . ............................................... ........................... . 278,962,
2 2 .  Personal de administración de ¡d. . . . .............................. .... , . 4 ,077
2 3 .  Material de i d ............................................................* .................................................................... . 1 83 ,91 9
2 6 .  Personal de la fábrica de efectos t im brados............. , ..............  4,7 50
27 . Material de fa br ic ac ión ................. . ................................................................... .... . . . . .  30,000
28 . Idem de administración de id............... ....................................... .... 7,401
2 9 .  Personal especial de la renta de p ó l v o r a . ................... ..... 924
30 . Material de i d ............................................................... ......................... - ................................................... 44,4 68
31 . Personal de la Dirección genera l de Aduanas y  A ra n 

c e l e s .................................................................................-  . * .............................................................................  40,4 66 . . 9
32  . Materia! de i d . . . . , ............................................... .... .......................................... ..... 5,000
3 3 .  Personal de la Administrac ión  p rov in c ia l  de i d . .............  , 375 ,036  . -  4 5
34 . Material de i d .................................................................................. ................................................................ 29,7 68 .4 5
37 . Personal del cu erp o  de c a r a b i n e r o s . .............................. ..................... , . 2 .5 4 9 ,40 6

3 9 .  Personal del resguardo de pu ertas ........................................................ ...  . . . .  5 2 ,7 4 5 .  .3 2
41 . Personal de la Administración central de casas de moneda.

minas y fincas del E stado .................................  .......................................................  29,41 3 . . 11
4 2 .  Material de i d .................................................................................. ....  ..............................................  3,3 36 .  .4 4
4 3 . Personal de casas de moneda y  departam ento  del g r a b a d o . 7 2,7 7 4 . . 1 2
44.  Material de i d ................................................................................................................................................. 1 3 4,929
4 5 . Personal de las minas de Alm adén , A lm adenejos  y A ta 

razanas de S e v i l l a ....................................................... ................................................................ 6 4,0 5 1
4 6 .  Material de i d ..................................... .....................................................................................................  4 42.4 0 9

4 8 .  Idem de las minas de L ina res ...........................................................................................  4,50 0
49 . Material de i d ................................................................................................................................................ 4 36,81 2
5 0 .  Personal de las minas de R in tin to ............................................................................. 5 ,885
51 . Material de i d ................................................................................................................................................. 403,4 45
5 3 . Idem de las fincas del Estada ........................................................ .........................  1 04 .214
5 6 .  Personal de la Administración central de L o te r ía s ...................... 4 20,1 66
57 . Material de i d .................................................................................................................................... . . . 44,1 52

Q Q £  A  Qf i  Q 28----------- - . . . . — —------------- - y.yoy,3üí>» ,

SECCION SEG UN D A.—  Hamos del M in isterio  de Estado.

Capítulo 5 9 .  Preces  á R o m a ..................................... ....................... ............................  6 ,176
60 . Interpretación  de le n g u a s .......................... ....................... .. 463

£ 9 9 0

SECCION T E R C E R A .  —  Hamos del M in isterio  de Gracia, y  Justicia ,

Capítulo 6 3 .  Personal  de la instrucción p ú b l i c a ...........................................  1 1 70 3 1 4 703

SECCION Q U IN T A .— Hamos del M in isterio  de M arina.

SECCION S E X T A .  —  Hamos de! '.íinístcrio de ta Gobernación.

Capítulo 75. Personal de la Administración centra!  y  provincia l  de
C orreos .............................................................................. ........................ 390 ,238

77. Idem de la Imprenta n a c io n a l .......................................................  7 0 00
7 8 . Material de i d ............................................................................................ 1 8 0.000
S2 . Haberes de Juntas subalternas de pol ic ía  sanitaria............. 8,8 0 5

_________  KfiA AA9

SECCION S E T IM A .—  M inisterio de Fom ento.

Capítulo 84. Personal de la Administración c o m ú n ...................................  . . 19,017
85. Material de i d ................................................ ..............................  3 4^5
8 6 . Gastos d iversos de escuelas espec ia les ................................................................  6,671
87. Idem de Obras p ú b l i ca s . .............................................................................................  1 3 4 1 0 a

. . . .  4 62,91 6

S ECCIO N OCTA V A .—-  Hamos d<i Tesoro.

Capítulo  90. Personal del B oletín oficial del Ministerio de H acienda. . 7 ,216 
91. Material de i d . . . .  ..............................................................................  7 556

14 7 7 ?!

PARTE DECIMATERO.ERA . —  M in o ra c ió n  de in g reso s .

Capítulo 2 .  Obligaciones afectas á los productos  de Rentas estancadas. 500 
4.° Ganancias de jugadores  ¡i la l o te r ía . ................................ . . .  7 1 06 ,000

7.4 06 .500
A p én d ice  á la p a r te  décim a .

Capítulo 1.° Obras nuevas de ejecución  inmediata ..................................... 4.537 768 4 537 768

T o t a l .  ■ -  - ................... .........................  4 6 9 .0 3 4 ,3 6 5 .  . 2 8

Madrid 25 de N ov iem bre  de 4 8 5 4 .— .Tosé de Sierra.

Madrid 2 5  de Noviembre de 1 8 5 4 .  =  El Consejo de Ministros aprueba la presente 
distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Diciembre próximo. =  
Collado,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO í
!

DE LA PROVINCIA DE M ADRID ‘

De los partes sanitarios recibidos has- ! 
ta las doce de la noche de ayer, resulta 1 
que ha habido en esta capital un atacado ! 
del cólera morbo. j

Asimismo del que me dirige el Co
mandante del presidio del Ponton de la

O ü va , con referencia al facultativo del 
mismo, aparece que en el dia 25 del ac
tual ha sido alta uno, y que ha muer
to otro de los coléricos que con anterio
ridad existían en aquel punto.

La villa de Buitrago no ofrece altera
ción alguna en su estado sanitario.

Madrid 29 de Noviembre de i  8 5 4 .=  
Luis Sagasti.



2.a sección. —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 \ 

del mes ac tu a l, esta Dirección general ha señalado 
el dia 20 del mes próximo de Diciembre , ó la una 
de su tarde, para ia adjudicación en pública su 
basta del sum inistro por término de dos años de la 
sopa m atutina á los penados del destacamento de 
Tarragona, ocupados en las obras del p u e rto , de
biendo girar ía subasta sobre rebaja del precio que 
asciende á sois maravedís y dos décimas por cada 
ración.

La subasta se celebrará en ios términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento , y en Tarragona ante el Gober
nador civil de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones, con arreglo al cual se ha 
de hacer el suministro.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
m ente como garantía para tomar parte en esta s u 
basta será de 3000 rs. en metálico, ó en acciones 
de carreteras emitidas por la Dirección general de 
Obras públicas, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación, abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción, debien
do ser la prim era postura de rebaja de un céntimo 
de maravedí por cada rac ió n , quedando las demas 
á voluntad de los licitadores.

Madrid 22 de Noviembre de 1854 .=El Director 
general de Obras públicas, Cipriano Segundo Mon
tesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . - ..................  enterado del
anuncio publicado con fecha d e .  .............   y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta d e ,    se com
prom ete á tomar á su cargo......................con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Esta Dirección ha impuesto la m ulta correspon
diente al conductor de la línea de Aragón que sa
lió de esta corte con la expedición del 23 del cor
rien te  por haber equivocado las balijas de corres
pondencia de las estafetas de Sigüenza y Torija, 
haciendo ademas responsable á aquel de los gastos 
causados en este suceso.

Asimismo ha aprobado la m ulta impuesta por 
el A dm inistrador principal de Talavera de la Rei
na al maestro de postas de Val mojado en la línea 
de Extrem adura por mal servicio en su parada.

Madrid 28 de Noviembre de 1854. =  Angel Iz- 
nardi.

Con arreglo ¿ lo que term inantem ente se p re
viene en el art. 13 del Reai decreto da 1.° de Se
tiem bre último , la correspondencia no franca pro
cedente de las provincias españolas de U ltramar 
que tenga entrada en 1a Península , Baleares y Ca
narias, desde el dia 1? del corriente mes debe co
brarse  al público al tenor de la tarifa aprobada 
con aquella fecha.

Lo que recuerdo á V. para su mas exacto cum 
plimiento , y  á fin de que si se llevase á esa prin 
cipal ó subalternas correspondencia de la clase di
cha, marcada en las oficinas de U ltram ar con suje
ción á la tarifa anterior á dicho Real decreto, se 
rectifiquen sus portes, pidiendo á esta Dirección 
la diferencia en tre  el cargo formado á esa Admi
nistración y eí valor que se exija al público, ju s 
tificando el pedido con los sobres de las cartas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de i 854. =  El Director general, Angel 
I z n a rd i.=  Señor Administrador principal de Cor
reos d e . . . . .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S ..

Los Lores Comisarios del Almirantazgo de In 
glaterra han comunicado á esta Dirección las si
guientes no ticias:

« 1! Depósito Hidrográfico, Londres 1 8 de Octubre
de 1854.

Báltico,*— Pequeño Bell. — Luz del puerto de Assens,

El Gobierno de Dinamarca anunció al público, 
que desde el 1.° del corriente se enciende ia n u e
va luz fija del puerto de Assens , en la isla Fyen, 
pequeño Báltico.

La to rre  está pintada de blanco y situada en el 
m uelle del N ., á 51£ pies castellanos de su ex tre
mo mas saliente.

La luz es fija y de color n a tu r a l , elevada 21 f  
pies sobre el nivel del m ar, y visible á ocho millas.

2? Depósito Hidrográfico, Londres 3 de Noviembre
de 1854.

Costa S. de Inglaterra. — Faro en el castillo 
de South sea. —- Porstmouth,

Se avisa á los navegantes , que habiéndose au 
mentado 21-| pies castellanos la altura de la luz 
del expresado fa ro , quedare desde el 7 del cor
riente en adelante á 55-.J pms de elevación sobre 
el nivel de las pleamares.

La luz por la parte del O. será da color verde. 
y rojo por la del E., como antes , pues no se ha he
cho alteración en estas partícula; idades; las demo
ras de la línea que div’de los colores sen aproxi
madamente al N. E. £ N ., y S. O. i  S. , ó sea casi 
en dirección á la boya de la restinga.

3! Depósito H idragráfto, Londres 4 de Noviembre 
de 1854.

Puerto de Gibraltar. — Boya de Peligro.

Se pone en conocimiento de loe navegantes, que 
estando prolongándose el muelle nuevo de Gibral- 
tar hácia el N ., se ha establecido una valiza de co
lor rojo, como á distancia de un cable de la punta 
del m uelle, para señalar los límites de las obras 
da prolongación debajo del agua.

Por tanto no done pasarse entre la expresada va- 
liza y la punta del muelle.))

Lo que se publica para conocimiento de los na
vegantes.

Madrid 27 de Noviembre de 1854.

3.ªSECCION.-ANUNCIOS

SCRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III
e  I s a b e l  l a  c a t ó l i c a .

Habiendo resuelto S. M. la Reina (Q. D. G.) se - 
alar la hora de las doce de la mañana del dia 7 
el próximo mes de Diciembre para celebrar ca- 
ítuío general de la Real y distinguida órden es- 
año la de Cárlos III en su Real capilla, todos los 
íbalieros de las cuatro clases de que se compone 
i órden que deseen concurrir á él y se hallen 
abilitados de todo lo necesario al efecto, se s e r -  
irán p asa r, con la brevedad posible , el oportuno 
viso á la Secretaría de la expresada Real órden, 
alie Ancha de San B ernardo, núm. 2 , cuarto se -  
undo de la izquierda, para proceder á la form a- 
ion de las listas.

Madrid 25 de Noviembre de 1854.—El Ministro 
ecretario de la Orden , Antonio Luis de Arnau.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  M A D R ID .

'antidad entregada al Excmo. Ayuntamiento para 
socorros de los heridos, huérfanos y viudas de los 
dias 17, 18 y 19 de Julio.

Rs. vn. (Mrs.

)e los Sres. T apia, Bayo y compañía 
por letra á su cargo , procedente 
de la suscricion abierta en los con
sulados de Mostaganen y Bona, re 
mitida por el Sr. encargado de la 
legación de España en P a rís , con 
la nota s ig u ien te . ................... .......... 213.. 11

Francos,

A Miguel Monjo, Vicecónsul
en Mostaganen.........................  15

X José Román y Puig, del
comercio................................ 5

D. José Muñoz , fabricante
de tabacos  ..............   3

D. José Soler , tra fic an te .. . .  3
D. J. F. L lam bias, Vicecón

sul en Bona.............................. 30

56

Madrid 24 de Noviembre de 1854.=Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Clemencin, Secretario.

Se saca ¿ pública subasta el sum inistro de 1500 
arrobas de carbón de encina de canutillo con des
tino á las dependencias de dicha corporación y con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de S. E ., habiéndose se
ñalado para la celebración del rem ate el jueves 30 
de este mes á la una de la tarde en las casas con
sistoriales.

Las proposiciones han de hacerse en pliegos 
cerrados, cuyo modelo va inserto á continuación, 
y solo durará su admisión 15 minutos.

Lo que se anuncia ai público para su conoci
miento.

Madrid 23 de Noviembre de 1854.== Cipriano 
María Clem encin, Secretario.

Modelo.

Me obligo á sum inistrar al Excmo. Ayuntamien
to de esta M. H. villa 1500 arrobas de carbón, y 
mas si fuesen necesarias , á precio d e ..................a r
roba, con sujeción al pliego de condiciones á que 
se refiere el anuncio inserto en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid dei d ia .    .........

Madrid. . . . . .  d e . . . . . . . . . . .  de 1854.

Firma del proponente. 3

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
D E  M A D R ID .

Ante el Excmo. Sr. Alcalde primero constitu
cional D. Ignacio de Olea se denunció por el P ro- 
motor fiscal D. Agustín Ponce de León el folleto 
titulado la Voluntad nacional como el pueblo espera 
que la interpreten las Cortes constituyentes, escrito 
por D. Antonio Ignacio Gervera , que empieza: 
« El 8 dei próximo Noviembre se reunirá  la Asam
blea constituyente;)) y concluye: «contribuya e] 
pueblo á la obra de las Cortes estudiando & c.,» en 
cuya v irtud  se procedió á celebrar sorteo de Ioí 
nueve Jueces de hecho que debían componer ei 
jurado de acusación; y prévias las formalidades 
que la ley p rev iene , tocó á los señores siguientes 
D. Manuel José de Salas , D. Justino de la Pera 
D. Miguel Hernández , D. Fernando A enlle , Dor 
Félix Quijano , D. Pedro Celestino Espinosa , Dor 
Ramón Soriano y P elavo , D. José María Fernande; 
C arapuzanoy D. Francisco de Paula Lobo, quienei 
declararon no haber lugar á la formación de caus< 
por ocho votos contra uno.

Madrid 19 de Noviembre de 1854, = Ignacio  di 
Olea.

Celebrado el sorteo délos nueve Jueces de he
cho que debian componer el jurado de acusacioi 

I con motivo de la denuncia que presentó ante e

Sxcmo. Sr. Alcalde primero constitucional Don 
gnacio de Olea el Promotor fiscal D. Juan Sala- 
>erri contra la hoja titulada el Eco de las barri
adas del dia 13 del presente mes por haber in
jertado dos artícu los, el prim ero de los cuales 
irincipia : «La revolución de Julio ha destruido 
odos los poderes,» y concluye: «vuestra concien - 
lia y dignidad de hombres no sufren &c.», y el se- 
;undo empieza : «Si no estuviéramos acostúmbre
los á extrañarnos,» y termina: «cuyas consecuen- 
:ias Horaria la patria, eternamente,» tocó á los ¿:-e- 
íores D. E nrique M artínez, D. Vicente Bueno, 
). José Santa M aría, D. Juan Malo, D. Manuel 
Ilvarez de L inera , D. Juan Pablo M arina, Don 
rrancisco de las Bárcenas, D. José María Castro 
r D. Isidoro López, quienes declararon no haber 
ugar á la formación de causa por cuatro votos 
¡ontra cinco.

Madrid 20 de Noviembre de 1854.= Ignacio de 
Mea.

Por el Promotor fiscal D. Angel Maria Vela se 
lenunció ante ei Excmo. Sr. Alcalde primero cons- 
itucional D. Ignacio de Olea el periódico titulado 
d Eco de las Barricadas, correspondiente al dia 8 
leí presente m es , por haber insertado dos articu - 
os, el primero de los cuales p rincip ia: «Poseemos 
ma colección de documentos históricos emanados 
iei Trono,» y concluye: «del amor á sus súbditos de 
os Reyes de C astilla,» y el segundo empieza : »Si 
as consideraciones que preceden no bastáran para 
lem ostrar la imposibilidad de que la Monarquía 
continúe,)) en cuya virtud se procedió á celebrar 
sorteo de los nueve Jueces de hecho que debian 
componer el jurado de acusación , y prévias las 
‘ormalidades de la ley tocó á los Sres. D. José 
domingo, D. Antonio H ernández, D. Felipe López, 
D. José C arrera , D. Eugenio Lafauce, F. el Mar
gues de Villanueva de la Sagra, D. José Marin, 
D. Francisco Morcillo y León y D. Ramón Muela 
ja r c ia , quienes declararon haber lugar á la for
mación de causa por ocho vosos contra uno.

Madrid 19 de Noviembre de 1854. =  Ignacio de 
Olea.

A las siete y  cuarto del dia de ayer 22 del cor
riente se presentó en esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Angel María Vela una 
denuncia contra la hoja volante titulada «La con
testación que da María Cristina al discurso de h 
Corona ,» y la que en su concepto debieran das 
los Sres. Diputados de las Cortes constituyentes 
que em pieza: «Españoles, teneis sobrados motivo; 
para no haber olvidado que un  tiempo fui vues
tra  R eina,» y concluye «Bayonne: im primerie d< 
Louis Napoleón, » por cuyo motivo se procedió in
mediatamente en legal forma al sorteo de los n u e 
ve Jueces de hecho , cargo que tocó á los señorei 
D. Bruno V id art, D. Pablo de Celis, D. Manuel Pe 
rez y Torres, D. José Abascal, D. Fernando Alon
so, D. Manuel García Rodrigo, D. Apolinar F er
nandez del Castillo, D. Vicente Cancio y D. F ran 
cisco de Murga y Lam barri, quienes después d 
observadas todas las formalidades de la ley , de 
clararon no haber lugar á la formación de caus 
por siete votos contra dos.

Madrid 23 de Noviembre de 1854. =  Ignaci 
de Olea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE MADRID.

El dia 30 del co rr ien te , de doce á una de I 
ta rde , se subastan en esta Administración los de 
rechos de consumos y arbitrios de los pueblos c 
San Fernando y Arcos en la provincia de Cád 
por los años de 1855 ,5 6  y 57, bajo ei pliego d 
condiciones que se hallará en la escriban ía , y ti 
pos siguientes:

San Fernando.
En 497,408 rs. 16 mrs. para el Tesoro , y 165,0( 

reales 17 mrs. para arbitrios.

Arcos.

En 103,494 rs. 6 mrs. para el Tesoro, y 30,9^ 
reales 17 mrs. para arbitrios.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.
Debiendo proveerse varias plazas de escriban 

criminalistas de los juzgados de prim era instanc 
de esta capital en sugetos que reúnan mas requ 
sitos legales, a p ti tu d , moralidad y buena condu 
ta política, y que esten autorizados para desen 
peñar la fe pública , ha acordado la Sala plena < 
esta Audiencia que los que deseen optar á dich 
plazas y se hallen adornados de aquellos requis 
tos acudan con sus solicitudes á la Secretaría 
mi cargo en el término de 15 dias, acompañan 
el Real título ó testimonio del mismo.

Madrid 22 de Noviembre de 1854.=E! Secret 
r i o , Justo Morayta.

CAJA m  AHORROS DE MADRID..
Domingo 26 de Noviembre de 1854.

Rs. vn. Mi

Han ingresado en este d ía , deposita
dos por 901 ind iv iduos, de los 
cuales 20 han sido nuevos impo
nen tes . . .       . . .. 52,846

Ea han devuelto á solicitud de 38 in
teresados ^ ^ ^  . 35,946..

El d irector de sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

iv  J IÍM O

Por providencia del Sr. D. Manuel María de 
Basualdo, Juez togado de prim era instancia , re
frendada del escribano deí número D. Manuel 
F ranco , se cita, llama y emplaza á ios que se 
crean con derecho á ios bienes quedados por falle
cimiento de D. José Pablo F ernandez , vecino que 
fue de esta corte , para que dentro del término 
de 20 d ias, contados desde el siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en 1a G a c e ta  , compa-

ezcan por medio de procurador, con poder bas
ante y dirección de letrado á usar del que se 
rean asistidos; pues pasado, y no lo haciendo, 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 1854.=Franco.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
■larticez Delgado , Juez especial de Hacienda de 
sta provincia , se cita, llama y emplaza porel pre~ 
ente anuncio á cualquiera persona en cuyo po - 
er* exista ó tenga noticia del paradero do los 
onocimientos de 4000 pesos , firmados á favor 
e D. Angelo de U ñarte  por los Capitanes D. Fe
lpe del Castillo y D. José Alejandri de las fraga- 
ís Constante y Brillante, apresadas por los ingTe- 
es en 1804; y de otros conocimientos de 12,600 
iesos que firmaron por mitad á favor de D. T ib u r- 
iode Uriarte el citado Capitán de la Constante Don 
’elipe del Castillo y el de la Cleopatra D. José 
laría Yugo, para que en el término de 30 dias 
omparezcan en este juzgado, sito en el piso bajo de 
i casa calle de Capellanes, núm. 7 , á usar de su 
ierecho en el expediente formado á instancia de 
). Joaquín Je U riarte para acreditar el extravío de 
iichos créditos; bajo apercibimiento de que en otro 
aso podrá pararles perjuicio.

Madrid 23 de Noviembre de 1854.=P. O, José 
Sánchez de Neira.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p r i -  
nera instancia del distrito de Lavapies de esta 
;orte, se llaman licitadores al arriendo del tíngla
lo núm. 1 moderno y 10 antiguo de la plazuela 
leí Cármen de la m ism a, que se verificará en el 
mejor postor el día 1.® de Diciembre próximo en 
licho juzgado á las once de su mañana por la escri
banía de D. Juan Francisco Morcillo.

D. Antonio Natera y L una, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por virtud del presente cito , llamo y emplazo 
á las personas que se crean con derecho á los bie
nes dejados por D. Juan G utiérrez Mediavilla, para 
que en el térm ino de 10 d ias, que por último se 
señalan, se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de procurador á deducir sus acciones, se
guros de que les adm inistraré justicia; y bajo 
apercibimiento que no haciéndolo asi les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ecija 15 de Noviembre de 1854. =* Licenciado 
Antonio Natera.=»Por mandado de S. S., y enfer
medad de mi compañero D. José Diaz , Mariano de 
Reina y Heredia.

D. José Martínez , Alcaide segundo constitucio
nal de esta ciudad de G uadalajara, y en tal con
cepto Juez interino de prim era instancia de la 
misma y su partido por ausencia del_ propietario 
é incompatibilidad del que lo desempeña in terina
mente &c.

Por el presente y término de 30 dias, cito , lla
mo y emplazo á cuantos se crean con derecho á la 
propiedad de la mitad de los bienes de la memoria 
fundada en la villa de Taracena por D. Agustín y 
Doña Manuela Yaldenoches y Muñoz, y á la pose
sión de la otra mitad reservable para el que deba 
sucederle en su caso; con apercibimiento de que 
pasado dicho término parará el perjuicio que haya 
ugar á los que no se presenten.

Dado en Guadalajara y Noviembre 18 de 1854.=* 
José M artinez.=Por mandado de S. S., Mariano Lo- 

! pez Palacios.

Tribunal de Cuentas del re ino .= P or el presen
te y en virtud  de providencia del limo. Sr. Minis
tro de la sección tercera de este T rib u n a l, se cita, 
llama y em plaza, con arreglo al art. 40 de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y 59 y 60 dei 
reglamento de 3 de Setiembre de 1853 , á D. An
tonio Yillavicencioó sus herederos, Administrador 
que fue de rentas de la antigua provincia de la 
Mancha en el año de 1824, para que en ei tér
mino de 30 dias, que empezarán á correr á los 10 
después de publicado este anuncio, se presenten 
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
á contestar á los reparos que han ofrecido las 
cuentas que aquel rindió ; teniendo entendido que 
de no verificarlo en ei plazo que queda señalado, 
les parará el perjuicio que haya lugar.'

Madrid 25 de Noviembre de 1854.=EI Secreta
rio general, Francisco Donoso Cortés. 3

Tribunal de Cuentas del re in o .=  Por el p re
sente y en virtud  de providencia del limo. Señor 
Ministro de la sección cuarta de este T rib u n a l, se 
cita , llama y em plaza, con arreglo al art. 40 de la 
ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y 59 y 60 
del reglamento de 3 de Setiembre de 1853 , á Don 
José Román Cayon ó sus herederos, Tesorero que 
fue de propios y arbitrios de la provincia de B ur
gos en los años desde el de 1826 al de 1835, para 
que en ei término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 después de publicado este anun
cio , se presenten en esta Secretaría por sí ó por 
medio de apoderado á contestar á los reparos que 
han ofrecido las cuentas rendidas por aquel; te 
niendo entendido que de no veriíicarlo en el plazo 
que queda señalado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1854.=El Secreta
rio general , Francisco Donoso Cortés. 3

D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente edicto, c ito , llamo y emplazo á 
los parientes y acreedores de D. Ramón García 
Escudero , vecino que fue de la villa y corte de 
Madrid, para que dentro de 30 dias, que por tres 
términos les concedo y el último perentorio, com
parezcan en este juzgado por medio de procura
dor autorizado con poder bastante á excepcionar 
su derecho á. los bienes del citado D. Ramón , el 
cual falleció abintestato en esta ciudad en el dia 4 
de Julio último, cuyas diligencias de prevención 
é inventario penden en este juzgado, que si lo 
hicieren acompañando los documentos justificati
vos competentes, se les oirá y adm inistrará ju s t i -



cia 5 y de lo contrario les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

D-?do en Logroño á 15 de Noviem bre de 1854.=  
Ildefonso San M ilian .«P or mandado de S. S ., Félix 
Martin/*;'.

En v irtud  da providencia del Sr. D. Manuel 
M artines Delgado, Juez de prim era instancia es
pecial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza por el presente anuncio á cualquiera 
persona en cuyo poder exista 6 tenga noticia dei 
paradero  de un  documento n ú iíl 29 fie ky fragata 
Mercedes, ru  m aestre D. Vicente Antonio de M ur— 
rie la , de valor 8509 pesos; de otro señalado con 
el núm. 34 de !n fragata Asunción , m aestre Don 
Gregorio Z uzuarregu i, de 8500 p eso s, y de otro, 
núm ero 53, de la Scínta Clara, m aestre D. Francisco 
María Zuioaga, im portante 8650 pesos y dos y m e
dio roa íes. para que en el preciso térm ino de 30 dias 
comparezca en este juzgado, sito en la calle de 
Capellanes, núm. 7 , piso b a jo , á usar dei derecho 
que le asista en el expedienta promovido por parte 
del hospital de la ciudad do Santiago sobre ex tra
vío de dichos créditos ; bajo apercibim iento.

Madrid 7 de N oviem bre de 1 854.=M anuel María 
Cárdenas.

D, Francisco Montero y N a v a rro , Magistrado 
honorario de !a Audiencia de G ranada y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de Santa Cruz de esta
CapUcVo

Por el presente y á solicitud del cesionario de 
«Dio . h erm anos, » del comercio de Alicante , en 
autos con la testam entaría de D. Benito Patrón 
sobre pago de 110,652 rs. 12 m rs. v n . , cito á ios 
herederos de D. Francisco María Patrón , hijo del 
D. Benito, para que en el térm ino de 30 días, con
tados desde el de la inserción en la Gaceta de] 
G ob ierno , comparezcan por s í , ó representados 
legal m ente en dichos au tos, á exponer Ib que se les 
ofrezca respecto ¿ la ven ta  de las fincas situadas 
en Sao F e rn an d o , conocidas por las del Patio de 
Cambiazo , pertenecientes al Sr. Marques de Méri
to , que entregadas en factoría al D. Benito Patrón 
para el cobro de cierto  c ré d ito , se em bargaron á 
instancia de la parte  de «Die, h e rm an o s; » aper
cibidos que de no verificarlo las providencias que 
se dicten les p ara rán  el perjuicio que haya lugar

Cádiz 16 de Noviem bre de 1854. =  Francisco 
Montoro.==M?.imel Salamanca,

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  de 
Z ab a lb u ru , Juez de prim ara instancia dei distrito 
de Lavapies da esta c o r te , refrendada por el es
cribano do núm ero licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, á instancia de la sindicatura del co n cu r
so voluntario  de D, Inocencio Sopeña, se sacan s 
pública subasta dos casas en esta villa y su calle 
de la Peño de Francia , situadas en la m anzana 8 i 
y  señaladas, la una con el nútn. 4 moderno, 7 an
tiguo , que comprende de sitio 4444 3/10 pies cua
drados , y ha sido tasada por el arquitecto  de h 
Academia nacional de San Fernando D. Wenceslac 
Gabiña en  298,210 r s . , y la o tra con los núm e
ros 6 moderno, 8 an tig u o , que com prende de sitie 
3572 3/10 pies cuadrados, de m oderna construc
ción , valorada por el mismo arquitecto en 412,35i 
rea le s , ambas á rebajar cargas.

Ss señala para que tenga efecto el rem ate e 
dia 29 dal próximo mes de Diciembre á las doce di 
su mañana en la audiencia de S. S . , que la tieni 
en el piso be jo de la te rrito ria l de esta co rte ; ad
virtiendo que io mismo se adm itirán  posturas 
siendo arregladas á derecho , á las dos casas junta, 
que á caá r una de ellas .por separado, tanto du- 
ran te  el tiempo de los p reg o n es , como en el acó 
del rem ate.

Madrid 23 de Noviembre de 1854,— Licenciado 
Manuel Rodrigo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, Juez de prim era instancia de esta 
c a p ita l, refrendada del escribano de su número

D. Juan García da L am adrid , se cita , llama y 
emplaza por últim a v :z  á todos los acreedores ig
norados que lo sean á los bienes concursados q u e
dados por muerte- de D. Manuel María Pascual é 
Inglada, para que al térm ino preciso do nueve dias, 
siguientes al en  que este anuncio  se inserte  m  la 
G ace ta  , acudan, con presentación de los docum en
to;; justificativos de sus créd itos, á la casa morada 
dei síndico gerente D. José Moría M oreno, que la 
tiene en la calle de Jacoinstrezo , núm. 17 , cuarto 
p rin c ip a l: bajo ‘apercibim iento do que trascurso 
dicho térm ino re" dará ai juicio la susíanciacion 
que corresponda , sin mas citarlos ni emplazarles.

Madrid 21 de Noviembre do 1854.=^ Lamadrid,

Por el p resente se c h a , llama y emplaza á Don 
Francisco Cantillo y Cañete, para que dentro do 
nueve d ia s , contados dos de la publicación de este 
edicto en la Gacs-ta , que por segundo térm ino se ;e 
señ a lan , se p resen te  en ía a.udConcia cI-M Sr. Don 
Ju lián  de Z ab a ib u ru , Juez de prim era instancia 
del d istrito  de La va pies de esta corte, que la tiene 
en el piso bajo ríe la te r r ito r ia l, fren te  á Santa 
C ruz , de diez á dos de ja tarde, á p restar declara
ción en causa que so sigue en dicho juzgado y es
cribanía de D. Ferm ín G utiérrez y Gomara á ins
tancia de D. José de U ru b u ru  por in ju rias en un 
artícu lo  inserto  en La Nación.

Por providencia do! Sr. D. Manuel Mari:; de Ba- 
su a ld o , Juez togado ue prim era instancia , re f re n 
dada del escribano de núm ero D. Manuel Franco, 
se ha mandado celebrar ju n ta  general de acreedo
res al concurso de D. Manuel López U rrech o , se
ñalándose para cu celebración el dia 5 de Diciem
bre  próximo ¿ las once de la mañana en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l 
¿e esta corte.

Lo que se anuncia el público por medio del 
p re se n te , citando á dichos interesados.

Madrid 24 de Noviembre de 1854,=Franco.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian García , Juez togado de prim era instan 
cia dei distrito  de las Vistillas ds esta cap ita l, re 
frendada del escribano del núm ero D. Domingo 
Bande , se cita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á un  censo perpétuo de 13 rs. 
anuales con derecho da Jaudem io, im puesto sobre 
una casa calía de la Pasión (antes de San Pedro), 
num ero 16 n uevo , 20 antiguo de la manzana 72, 
para que dentro del térm ino de 10 d ias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este an u n 
cio en la G ace ta  y Diario de avisos de esta capi
t a l , acudan á deducirle ante el propio Sr. Juez y 
escriban ía ; prevenidos que en otro caso Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de N oviem bre de 1854. «= Domingc 
Bande.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Se
bastian G arc ía , Juez togado cíe p rim era instancia 
del  ̂d istrito  de las Vistillas de esta c a p ita l, re fren 
dada dei escribano del nú mero D. Domingo Bande 
se c i ta , llama y  emplaza á to los lo* que se crear 
con derecho á un  censo perpétuo de seis vale; 
Reales anuales de capital con derechos de laude- 
mío, im puesto á favor do! Secretario D. Luis H ur
tado , que gravita robre una casa sita en la calh 
oel Dos da Mayo (a ni os de S->.? IVcíro la Nueva I 
barrio  de las Maravilla^ , ri i;¿;e.■V-h con el núm e
ro 3 antiguo y 4 muaerno v. lo manzana 475 
para que dentro de! térm ino de 10 d ias , contado; 

; desdo la inserción de codo o viso, acudan á dedu- 
: c in e  ante el propio Sr. Juez y cae ib an ía : preve- 

rodos que en oírc. cavo íec:> na re '"á el perjuicio qm 
baya lugar.

M aand 21 de Noviembre ur 1354. — Domine» 
Banda,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 1854.

| I BARÓMETRO EN ] TERMÓMETRO. || »írkcc;on '!
HORAS. „ j |= BOTADO ATMORFKr!!CO¿

f US « : . in‘  Milímetros, j Reaumur. Centígrado.)del ' io n l°-

9 d s  í& auifbtiut.fi $7,896 708,84 ¡i 3o, 6 4°,5* ¡ N o r t e . . . . . .  Despegado.
Medíi>UA-a. , ,  ,.*>? ^7,926 709.30 j| 6 /0  7o,o j N. E. i  N * .. Algunas ráfagas.

«j3 de Uí ÍaM £*«.d 27,940 709,66 L 6o,9 8x6 j S. ¿  S. O. . ,  Algunas ráfagas.
jj6 de :G, o e 0«. * ..ij 27,94o 1 09,81 jj 2o,0 2U>5 |  O este. . . . . .  Algunas ráfagas.

I de! d i a . . . . . . «... *........... ! r , 3 9°,1 j Manuel Rico,
Sí Calor mínim o «ei d í a , . . .  * s . . . . , , .  „. J o°,9 \ ° j  t\

PARTE NO OFICIAL.

COR TES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia 28 de Noviembre de i 854.

P r e s id e n c ia , in t e r in a  d s e  S r . S a k  M ig u e l .

A bierta á/i* una y media, y leída el acta de la 
an terio r , dijo

E). £>:. RUÍZ GOMEZ: Pido la palabra sobre el 
acta.

El Sr. PRESIDENTE ; La tiene V. S
El Se. RUIZ GOMEZ : Ayer pedí la palabra c u a 

tro  ó cí¿;co veces para reclam ar que se incluyera 
m i nom bro en la lista de los Sres. Diputados que 
habían  desechado la proposición incidental del se
ñor A lonso: la p e d í , señ o re s , hasta el punto de 
disgustar al Sr. Presidente por la insistencia con 
que ía rec lam é ; y corno sin embargo no consta ahi 
m i n o m b re , pido*que la mesa se sirva inclu irle  en
tr e  los señores que dijeron no.

El Sr. Secretario HUELVES: Constará.
El Sr. GAMINDE: Term inada la discusión del 

reglam ento provisional, pedí ayer la palabra c re 
yendo que debía votarse en totalidad. El objeto que 
me propuse e ra , ai tiempo de ap robarse , hacer 
una declaración para m í de sum a Im portancia. Yo 
creía que el Congreso, tal como estaba ayer cons
tituido , según dijo m uy b 'en  el Sr. A lonso , no era 
mas que una jua tn  p rep a ra to ria : creía por consi
guiente que no estaba llamado á resolver inciden-* 
taim ente cuestiones de g rav ed ad : asi es que como 
m e opuse á la proposición dei Sr. N avarro Zamo
ra no en cuanto á ia incom patibilidad del cargo de 
Diputado coa el de funcionario público , asi me 
opuse tam bién á la cuestión incidental que se pro
ponía resolver el a rt. 12. El voto que yo emití so 
ha in terpretado por la prensa del partido m odera
do como una declaración de. republicanism o. Con 
este motivo debo declarar que yo soy progresista 
avanzado , pero naaa mas que progresista.

El Sr. Secretario KUELYES: Voy á contestar dos 
palabras al Sr. Gaminde. La mesa cree que en 
electo debo vejarse definitivam ente el reglamento; 
pero^por la razón que ha expuesto el mismo señor 
Gaminde de que las Cortes no están constituidas, 
por eso no lo ha sometido á su aprobación defini
tiva, Ademas, hay la costum bre de que se pase ó 
una comisión de corrección de estilo, porque hay

varias cosas que enm endar sin a lte ra r sil contexto, 
y por lo mismo la mesa no lo ha sometido já  la 
aprobación definitiva , pero lo som eterá mañana.

El Sr. POMÉS: Pido que conste mi voto con 
el de la m in o ría , en virtud  del cual se compro
m etieron los Diputados que asi votaron á no reci
bir n ingún  empleo del G obierno, h o n o r , gracia, 
ni condecoración de ninguna especie.

El Sr. VILLAR: A consecuencia de hallarm e 
ayer un  poco constipado , me m arché á cas a antes 
da la votación. Con sorpresa me he visto en ella, 
y que consta mi voto negativo á la proposición del 
Sr. N avarro Zamorano y otros. Yo no podía de 
ninguna m anera votar ni en pro ni en contra por 
las razones que d iré si. el Congreso me lo p e r
mite. (No, no.) Pues lo dejaré para mejor ocasión. 
Conste pues que yo no voté en esa sesión.

El Sr. SANZ: Pido que conste mi voto confor
me con el de la mayoría respecto á la proposición 
del Sr. Alonso.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
Sin otro incidente fue aprobada el acta.
Dióse cuenta de que los Sres. Valora y Alsina 

no podían asistir á las sesiones por e; mal estado 
de su salud.

Orden del día.

Nombram iento de Presidente , Vicepresidentes 
y Secretarios para ía constitución de la mesa de
finitiva.

Se leyeron los artículos 1?, 2?, 3?, 4? , 5?, 6?, 
7? y 8° del reglam ento que tra tan  del modo de ve
rificarse rulos nom bram ientos.

Ei Sr. PRESIDENTE: En v irtud  de los artículos 
leídos se va á proceder a! nom bram iento de P re 
sidente. Los Sres. Diputados se serv irán  acudir á 
la mesa para depositar los votos en la u rna  cuan
do fueren  llamados por la lista.

Asi se verificó , y hecho el escrutinio resu lta 
ron haber obtenido votos los señores

Duque de la Victoria 238.
Marques de Albaida 4.
San Miguel 3.
Conde de Rcus 2.
Olózaga (D. Salustiano) 2.
Infante 1.
Corradi 1,
Gaivez Cañero 1.

Ademas resu ltaron  tres papeletas en blanco.
Quedó en su consecuencia elegido el Sr. Duque 

de ia V ic to ria , porque dei total de 255 vo tantes 
obtuvo 238 votos.

Se procede a la elección de prim er V icepresi
dente.

Verificado el escrutinio , resultó  haber tomado 
p a r t é e n l a  votación 260 Sres. Diputados.

Mayoría absoluta 131.
O btuvieron votos los señores

O’Donnell 149.
Alsina 102.
Portilla 3.
Dulce 2.
Lujan í .
Duque de ia Victoria 1.
Papeletas en blanco 2=
Total 260.

Queda elegido prim er V icepresidente el gene
ral 1). Leopoldo O’Donnell.

Se procede á la elección de segundo V icepre
sidente.

Verificado el escrutinio , resu ltó  haber tomado 
parte en la votación 251 Sres. Diputados.

Movería absoluta 126.
O btuvieron votos los señores

Dulce 131.
Sánchez Silva 112.
A guirre 2.
Sancho 1.
G'Donneli 1.
A hina 2.
Laserna 1.
Y una papeleta en blanco.

Quedó por tanto elegido segundo V icepresidente 
el Sr. Dulce.

Verificándose el escrutinio para tercer V icepre
siden te , salió elegido el Sr. Madoz ; porque hab ien
do tomado parte 249 vo tan tes, y siendo la m ayo
ría abso’uta 125, se repartieron  ios votos eu la 
forma s ig u ien te ;

Sres. Madoz 138.
A guirre 104.
Marques de Perales 3.
Olea 1.
Orense 1.
G urrea 1.
Papeletas en blanco L

Hecho por último d  escrutinio para cuarto  Vice
presidente , obtuvieron votos los señores

M arques de Perales 116.
Olea 84,
A guirre 3.
Infante 1.
Laserna 4,
G urrea L

Salió por consiguiente elegido el Sr. Marques 
de Perales que reunió mayoría absoluta, porque 
siendo el total de los volantes 206, Ja mayoría ab
soluta era 104.

Precediéndose acto continuo al nom bram iento 
denlos cuatro  S ecre tarios, ob tuvieron votos Jos 
señores siguientes :

Huelves 108.
Calvo Asensio 105.
Marques de la Vega de Arrnijo 102.
González de Ja Vega 99.
Puíg 7.
Jove 2.
Mon&res 1.
Jaén 1.
Santa na 1.
Papeletas en blanco 1.

Quedaron elegidos en su consecuencia los 
ñores H uelves, Calvo A sensio, Marques de ¿a Ve*r? 
de Armijo y González de la Vega. i*'1'

En segmda e!. Sr. Presidente in terino  invitó a 
Sr. Duque do la Victoria, P residente en propiedad! 
para que ocupara ia silhá.Q h  P residencia , lo que 
verifico en el acto.

«El Sr. Presidente Duque de la VICTORIA; Se

ñores Diputados , agradezco con todo mi corazón 
el alto honor que acaban de dispensarm e las Cór— 
tes nom brándom e su P residente. Siento no te
ner ias facultades necesarias para desem peñar tan 
in teresan te  cargo; pero cuento con mi buena  vo
lun tad  , con la indulgencia de los Sres. Diputados 
y con el reg lam en to , de que no me separaré  ja
mas.

Sres. Diputados: la patria cuenta con vuestros 
esfuerzos, con vuestras v ir tu d es , con vu estra  sa
b id u r ía , para que haga i s leyes que afiancen sus 
derechos y destruyan  los chucos que se han in 
troducido en ei Gobierno del Estado. Hacedlas, que 
'a  Reina tendrá una gran  satisfacción en aceptar
las , y la nación en obedecerlas.

En cuanto ¿ m í , se ñ o re s , yo las obedeceré 
s iem p re , porque siem pre he querido que se cum
pla la voluntad naciona l, y  porque estoy conven
cido de que sin la obediencia ¿ las layes, la liber
tad es im posible,

Propongo á ias Cortes constituyentes un voto 
de gracias á mí aníiguo amigo y compañero el Ge
nera! D. ’Eva.rLío San Migue! y á loa demas seño
res de [<\ m ve  in tr í :a por lo bien que han des
empeñado su cargo, a

Hacha esta m " fif-.stacioü por el Sr. P residen te , 
las Cortes acó dor: ü por unanim idad el voto de 
gracias á la musa i r  te rina .

El Sr. PRESIDENTE: Sé pondrá en conocim ien
to da! Gobierno de S M. que quedan constituidas 
las Cortes. Orden dei dia pera m añana: Sorteo de 
las secciones, según previene el reglamento. Se le« 
vanta la sesión.

Eran las ocho menos cuarto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Noviembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

PiVf.wiOS.

fílum ? ibd 3 v '\ h ;  vO'V.--1la§üO, 35-40 C, d.
Lisia ó : i  ■ N '*éA h \ , . 1 9 - 1 0 ,
Amortizahlc- do primera, 9-40 o.
Idem de seguüda, 5-5 5 d.
Lomerío de 2?0 0 r?., 64-30 d.
Acciones del Barco español de San Fernando, par*

CAMPOS.

l 90 7 1 -10  p.---varis i  S d. t . ,  6 - 2 7 de

Plazas del reino.
? vDaño. • Eenef. f [ Dafio, Benef,

i"'" ' L  ü i — —
. .  ? 3 /3  d.UC'íS............. i 8 / 8

Á in.erí* .. < par. : .} 5/8 p.
Bacajci', .r 3/4 pd •iMurcH:. . .  c» par d.
BaieeN*? A . .  i 5/3 JO vieéo.. . .  i par p.
S i lb en . . . .  . .  ; 1 / 2  pqprdencia.. .  , . .  1 / 2  d.
B^rgor:. . .  par. I jjSaníaadar. ; 1/4 p.]
Cáceres., .  3/4 p/j . .  - par.
Cáaiz. . . .  . . ( 1 , 4  IAqvííI? ! . . 3/8 d.
Córdoba.. * 1 /2  \ 3V»l«üei* . . j- . .  1 d.
Cc-raña.. . j par. d.l iiVa'ilúdolid.! . . 3 /8
Grabada. .  \ . .  } 1 /4  |: Z u rdos* , . ;  p a r p é

ANUNCIO.

SOCIEDAD MINERA LA MACRINA.

La Junta de gobierno y adm inistración de esta 
sociedad h?. resuelto  con tra tar por tres años la ven- 

j ía de los m inerales plomizos que tiene alm acena
dos y produzca en dicho tiempo ia mina que posee 
con el tí tulo de Santiago en ei cerro del Capuchi
no , térm ino de la Carolina,  provincia de Jaén.

Los que quieran  in teresarse  en  la adquisición 
de estos m inerales podrán p resen ta r sus proposi
ciones en pliegos cerrados en ía tiend i de com er
cio de D. Manuel Recar te , calle del C arin en , n ú 
m ero 13, donde podrá a ení ararse de las condicio
nes edableciéas pa¿a hacerlas hasta el jueves 30 
del p resen te  m es, á ias once de la m añana, ó en  
el acto doí rem ate, que tendrá efecto á las doce 
del mismo dia en ei cuarto  segundo de la casa n ú 
mero 46 de ;a calle ele ia M ontera, á favor del 
que mejore la proposición mas ventajosa. 1

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL, Hoy no hay función.

TE AIRO DE JA  CRUZ. A las ocho de la no
c h e — Sinfonía.— Muger gazmoña y marido in fie l, co
media en tres actos.—La flor de ia m arav illa , bai
le ,— El viudo, sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE, A las ocho de la no
che.—LA hombre tímido , comedia nueva en un ac
to.— El que no cae resbala, comedia nueva en un  
acto .— Una noche de novios, hum orada comedia en
u n  acto.

TGAIRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che,— Sinfonía. — El guante ensangrentado, drama 
nuevo en iros actos.—La linda gitana , baile.— E l 
Vesubio, gran wab. compuesto y  ejecutado en el 
violin por el Sr. F o rtuu i, acompañado de los p ro
fesores de la o rquesta .— Como marido y como am an
te , juguete  cói.ifico en un  acto.— G ran solo de vio
lin , ejecutado por dicho Sr. F o rtu a i.—Baile na
c io n a l

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n o -  
che.—Sinfonía.— Un ente susceptible, comedia en un  
acto.—R ataplan, baile en dos actos.— Aro mas mu~
chachos, comedía en un  acto.

TEATRO .'DEL CIRCO. A las ocho da la noche*— 
Sinfonía.— Jugar con fuego,'—Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.-
La monja sangrienta , ó las catacumbas de Roma, 
dram a de grande espectáculo en seis actos nueve 
en esta corte.—Baile nacional.


